
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Tiene en Cuenta Levantamiento 

Medida   

Proceso:   Ejecutivo  

Demandante: María Gloria Sánchez Gutiérrez 

Demandados: Jorge Hernán López Ramírez  

Adriana López Agudelo  

Radicado: 630013103003-2020-00094-00 

 

Mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

Téngase en cuenta el oficio número 2.10.20.115.270.30.345 

proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá en el 

que informan el levantamiento de la medida cautelar de embargo 

de remanentes que operaba sobre esta ejecución.  

 

En consecuencia, por secretaría, ejecútense los 

ordenamientos dictados en la providencia que dispuso la 

terminación del presente proceso, teniendo en cuenta el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo de remanentes 

aludida líneas atrás.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  

 

 

Estado # 078 del 31-05-2022 
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